
 

 
 
Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga, por la 
que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el 
concurso de méritos para la cobertura de una Jefatura de Servicio de Gestión y Servicios 
en el Hospital Regional Universitario de Málaga convocada mediante Resolución de 24 de 
noviembre de 2022 de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA nº 231 de 1 de diciembre de 2022)(Referencia 6353). 
 
En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1. de la Resolución de 24 de noviembre de 2022 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 231 de 1 de 
diciembre de 2022) por la que se convoca mediante el sistema de concurso de méritos la 
cobertura de una Jefatura de Servicio de Gestión y Servicios en el Hospital Regional 
Universitario de Málaga (Referencia 6353), en el Decreto 132/2021 de 6 de abril, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Regional 
Universitario de Málaga   
 
 

RESUELVE 
 

 Primero: Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas al 
proceso de cobertura de un cargo intermedio de Jefe/a de Servicio de Gestión y 
Servicios del Hospital Regional Universitario de Málaga (Ref.6353), con expresión en 
su caso, de las causas de exclusión. 

 

ADMITIDA: 

 

Dª. Mª DEL CARMEN BLANCO DALMAU 

 

 Segundo: Designar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
132/2021 y la Base 6º de la Convocatoria, los miembros de la Comisión de Selección 
que realizará la evaluación de las distintas fases que consta el proceso (Anexo I). 

 

 Tercero: ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web del SAS y 
los tablones de anuncios del Hospital Regional Universitario de Málaga. 
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Contra esta lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, las personas 
interesadas podrán interponer reclamación en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.  

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA 
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ANEXO I 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE UN CARGO 
INTERMEDIO DE JEFE/A DE SERVICIO DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 

MÁLAGA (REF. 6353) 

 

 Presidenta: Dª. Mª del Mar Vázquez Jiménez, Directora Gerente del HRUM. 
Suplente: D. Valentín Cobalea Vico, Director Económico-Administrativa HRUM. 

 Vocales:  
 
Dª. Bárbara Torres Verdú  ( Subdirectora Médica HRUM) 
Suplente: Dª. Mª Victoria Espinosa Pérez (Subdirectora Económico-Administrativa 
HRUM) 
 
Dª. Susana Gómez García (Jefa Servicio Gestión y Servicios Hospital Virgen del Rocío) 
Suplente: Dª. Manuela Rabadán Torres (Jefa Servicio Gestión y Servicios Hospital 
Virgen del Rocío) 

D.  Manuel Casado Moreno (Jefe de Servicio Gestión y Servicios HRUM) 
Suplente: D. Pedro Bandera Vicario (Jefe Servicio Gestión y Servicios HRUM) 

D.  Pedro Campos Fernández (Junta de Personal) 
Suplente: D. Carlos Bueno Martin. 

 Secretaría: D. Javier Arévalo Iborra (Director Económico-Adm HRUM) 
Suplente: Dª Carmen López Martínez (Técnico Función Administrativa HRUM) 
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